
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2016-0100 00 

De acuerdo con la documental aportada al expediente el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Previo a decidir lo pertinente en relación con el registro fotográfico de 

la valla, habrá de allegarse el mismo de manera que sea plenamente 

legible y que no se evidencie obstáculo alguno que impida su plena 

visualización tanto para el Despacho, como para los demandados 

personas indeterminadas. 

2. Por otra parte, revisada la documental por medio de la cual el curador 

ad litem aquí designado aduce contestar la demanda, se evidencia que 

contiene copia de algunas piezas procesales del presente asunto, mas no la 

referida actuación, por lo que se le requiere para que aclare lo pertinente 

frente a la documental arrimada. 

3. Como quiera que del registro 45 no se establece con claridad la fecha 

en que fue remitido el expediente al curador, por secretaría, déjese 

constancia de dicha actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19f6b4e043c66366e882fb5a1eed19178c701e4f22388ecedbb3b162dd1a3707

Documento generado en 23/05/2023 10:42:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


